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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS, EN LA CUAL SE ASIENTA LA RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES Y EL 

TERMINO Y FINIQUITO DEL CONTRATO CPS-JIRA-01/ 2019 . 

Reunidos en la finca marcada con el número 38 de la calle González Ortega, en la ciudad de Autlán de Navarro, 

Jalisco, siendo las 12:00 doce horas del día 20 de septiembre del año 2019, la Junta lntermunicipal de Medio 

Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila por medio de su representante el C. Osear 

Gabriel Ponce Martínez en su carácter de director, en adelante "LA JIRA" y ANFANG S. de R.L. de C.V. 

representada en este acto por el C. Israel Mejorada Romero, en adelante "EL PRESTADOR", que actuando en 

conjunto se conocerán como " LAS PARTES" , con el objeto de dejar constancia de la recepción de los productos 

enunciados en el contrato de prestación de servicios No . CPS-JIRA-01/2019, que fueron entregados a "LA JIRA" 

así como el término y finiquito del contrato mencionado en adelante " EL CONTRATO", para lo cual se deja 

constancia de lo siguiente : 

PRIMERO: El día 30 de mayo del año 2019 se firmó contrato de prestación de servicios profesionales entre " LA 

JIRA" y " EL PRESTADOR", para la subcontratación de personal y administración de nómina, por un importe total 

de $504,602 .03 (quinientos cuatro mil seiscient os dos pesos 03/100 M.N.), como precio total pactado con 

impuestos y gastos de administración incluidos, tornando como base las especificaciones de la tabla del soporte 

quincenal del anexo 4 de la convocatoria, JIRA-RG-CCC-001/2019 "Contratación de servicios especializados en 

subcontratación de personal y administración de nómina", que contiene la plantilla del personal, puestos y 

sueldos para contratar, en cada lugar y período a cubrir. 

SEGUNDO: "LA JIRA" realizó 6 seis pagos a " EL PR ESTADOR" , el primero de fecha 12 doce de junio, por la cantidad 

de $87,884.63 (ochenta y siete mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 63/100 M.N.), el segundo de fecha 25 

veinticinco de junio por la cantidad de $87,884.50 (ochenta y siete mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 

50/100 M.N.), el tercero de fecha 12 doce de julio por la cantidad de $87,884.50 (ochenta y siete mil ochocientos 

ochenta y cuatro pesos 50/100 M .N.), el cuarto por la cantidad de $88,859.17 (ochenta y ocho mil ochocientos 

cincuenta y nueve pesos 17/100 M .N.), el quinto pago de fecha 30 treinta de agosto por la cantidad de $87,884.50 

(ochenta y siete mil ochocientos ochenta y cuat ro pesos 50/100 M.N.), y el sexto y último pago de fecha 30 

treinta de agosto por la cantidad de $59,648.12 (cincuenta y nueve mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 12/100 

M.N.) todos del presente año, que en total suman la cantidad de $500,045 .42 (quinientos mil cuarenta y cinco 

pesos 42/100 M.N.) . 

TERCERA: El día 26 veintiséis de agosto "EL PRESTADOR" envió un oficio a "LA JIRA" con la siguiente información : 

" Yo el Lic. Israel Mejorada Romero representante legal de ANFANG S. DE R. L. DE C. V. me dirijo a la Junta 

lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila {JIRA} representada 

en este caso por ellng. Osear Gabriel Ponce Martínez en su carácter de Director, para hacer de su conocimiento 

Y hacer constar, que de acuerdo al presupuesto presentado y fijado en el Contrato de Prestación de Servicios CPS­

JIRA-01/2019 ANFANG S. DE R. L. DE C. V. de servicios especializados en subcontratación de personal y 

administración de nómina que corresponde a la cantidad de $504 ,602 .03 (Quinientos Cuatro Mil Seiscientos Dos 

Pesos 03/100 M. N.} cerramos el pago de nómina del proyecto al día 25 de Agosto del2019 con un total Facturado 

de $500,045.42 (Quinientos Mil Cuarenta y Cinco Pesos 42/100 M . N.} dando como resultado una diferencia de 
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